
Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS
CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA

NO. HAE/007/2024

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, hondureño, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el IHMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
1,800.OO quintales de frijol, cosecha 2022-2023/2023-2024 del
Granero Rural de IHMA-Danlí, El Paraíso hacia el IHMA-Planta Silos
Kennedy, Tegucigalpa, frijol que fue transportado en fecha 11 de
enero del año 2024, según consta en la Guía de Transferencia,
firmada y sellada por Fredy Arístides Ramírez Soto, en su
condición de Jefe de Almacenamiento y Control de IHMA-
Tegucigalpa y en vista que la documentación fue recibida en el

Departamento de Asesoría Legal el 15 de febrero del año 2024,
es que hasta esta fecha se suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.

TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad SETENTA MIL
DOSCIENTOS LEMPIRAS (L70,200.OO) al precio de L39.OO por
Quintal, más DIEZ MIL QUINIENTOS TREINTA LEMPIRAS (LIO,530.OO)

Ñ*i.o
en concepto del 15 % de Impuesto Sobre Ventas, para un tot I
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de OCHENTA MIL SETECIENTOS TREINTA LEMPIRAS (L80,730.OO) de
lo cual se le extenderá la correspondiente constancia de

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

SETENTA MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (L70,200.OO) no se le deducirá
el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre la Renta, en
virtud que el interesado presentó constancia de pagos a cuenta
vigente, extendida por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR); manifestando además que es cierto todo lo declarado por
EL CONTRATANTE y que en ese sentido se obliga al fiel
cumplimiento de las CláUSUlas y condiciones, establecidas en
este contrato; haciéndose responsable de igual forma, por la
seguridad del grano hasta llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación
contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presen contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipi I Distrito e tral, a los quince (15) días
del mes de febrero del añ dos atro (2024).

GERERC

RAZO
e Gen ral del IHMA

EL CON RATANTE

Sr. CARLO LO
EL TÁ?I/RAS
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TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

Código NO.

R.T.N. 3

R.T.N. 0801 19791 80099

FACTURA
C.A.l.:C64EBB-2F3C37-OD44Bl-FC5052-6157D4-20

000-001-01-00001211
Día

Condiciones:

P. Unitario

L. 3R.DO

TOTAL L.

TotalDesc.y Reb, OtorgadasL.

Importe Exento L.

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

Impuesto S/V. 15% L.

Impuesto SN 18% L.

Mes Año
202,4

Dirección:

CANTIDAD

{800

VALOR
EN LETRAS:

DESCRIPCION

FREJOCES,

} EL A ¿obE
CIA TE -

Descuentos y

Rebajas Otorgados

00 GOO

Correlativo de Orden
de Compra Exenta
NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia I: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo.
Fecha Limite de Emisión: 25/10/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001151 al 000-001-01-00001300

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS 'EWALA"
Impresos EIFFELCREATIVA m: 2227-2110, 9362-1296, R.T.N. 061119960E502. CERTIFICADON' 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme

P. TOTAL
L. AD;2DO.OO

530,00

BOA 30 DO

OÑA A



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 80,730.OO

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Ochenta Mil Setecientos Treinta con 0.00/100.

Por Concepto de: Acarreo de 1800.00 qq de Frijoles de Danli, El Paraíso a

bodegas del IHMA en Tegucigalpa según factura # -12 IA .

16 Enero 2024.

Carlos Salomón Fonseca o

Gerente General

AS

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

08 Enero 2024

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de la presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de
El Paraíso, Municipio Danli a Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 1,800.00 qq a un costo por qq de L. 39.00 para un total

Mas impuesto s/v................ .

Atentame

L. 70,200.oo

10,530.oo

Ca om' Fonseca

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTAcro 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



de R. L.EMTRA S,

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R,

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

08 Enero 2024

Cotización de viaje de 1800.00 quintales de Danli, El Paraíso a Tegucigalpa, a L. 45.00 por
quintal más 15% ISV: L. 93,150.OO.

Atentamente,

a.t.—s

GERENCIA

Gre i Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



EMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRES DE C.A., S. de R.L. de
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IRMA) 08 ENE 2024

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 1800.00 qq de Frijoles de Danli, El Paraíso a las bodegas del
IHMA en Tegucigalpa a un costo de L. 42.00 X qq + 15% de ISV: L .48.30 X 1800.00 qq:
L. 86,940.OO.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

Lud\ rra

Gerente Administrativo

La bendición de Jehová es la que enriquece, Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IH MA

pon:

HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA
NO. HAE/008/2024

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,

casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se

acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, hondureño, con Documento Nacional de
Identificación No. -1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el 11-IMA,

ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
580.00 quintales de frijol, cosecha 2022-2023 del Granero Rural de
Danlí, El Paraíso hacia el IHMA-Planta Silos Kennedy, Tegucigalpa,
frijol que fue transportado en fecha 09 de enero del año 2024,

según consta en la Guía de Transferencia, firmada y sellada por
Fredy Arístides Ramírez Soto, en su condición de Jefe de
Almacenamiento y Control de IHMA-Tegucigalpa y en vista que
la documentación fue recibida en el Departamento de Asesoría
Legal el 21 de febrero del año 2024, es que hasta esta fecha se
suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.
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TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad VEINTINUEVE MIL

QUINIENTOS VEINTE LEMPIRAS (L29,520.OO), que incluye

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTE LEMPIRAS (L25,520.OO) por el

acarreo de 580.00 quintales de frijol, al precio de L44.OO por
quintal y CUATRO MIL LEMPIRAS (L4,OOO.OO) en concepto de pago
de I día de estadía de 2 unidades de transporte a razónde DOS
MIL LEMPIRAS (L2,OOO.OO) por cada Unidad, más CUATRO MIL

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO LEMPIRAS (L4,428.OO) en concepto
del 15 % de Impuesto Sobre Ventas, para un total de TREINTA Y

TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO LEMPIRAS (L33,948.OO)

de lo cual se le extenderá la correspondiente constancia de
retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS VENTE LEMPIRAS (129,520.00), no se
le deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre
la Renta, en virtud que el interesado presentó constancia de

pagos a cuenta vigente, extendida por el Servicio de
Administración de Rentas (SAR); manifestando además que es
cierto todo lo declarado por EL CONTRATANTE y que en ese
sentido se obliga al fiel cumplimiento de las CláUSUlas y

condiciones, establecidas en este contrato; haciéndose
responsable de igual forma, por la seguridad del grano hasta
llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier

controversia que se suscitare en el término que dure la relación

contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-
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En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio de Distrito Central, a los veintiún (21) días
del mes de febrero del a- dos mi v inticuatro (2024).

ERÁ D AVILA ERAZO

e e n e e ral d e IH

TRATANTE

Sr. CARLO
EL

URDE,
TRATISTA
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TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

R.T.N. 08011979180099
FACTURA

C.A.l.:C64EBB-2F3C37-OD44B -FC5052-6157D4-20

NP 000-001-01-00001225

Código NO.

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

Clienterr.,s.üTcJTÓ [-1000c9.EQD

Dia

Condiciones:

Mes Año
POZ4_

R.T.N. CDI
Dirección:

CANTIDAD

58C)

VALOR
EN LETRAS:

Correlativo de Orden
de Compra Exenta
NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

DESCRIPCION
Descuentos y

Rebajas Otorgados

c) COQ A \

L.

-raes
OCA o 100 TotalDesc.yReb, OtorgadasL,

Importe Exento L,

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

Impuesto W. 15% L,

Impuesto S/V. 18% L.

TOTALAPAGARL.

P. TOTALP. Unitario

440) L. 25320,00

zooo,OO L.

2352000TOTAL L.

4428 .CO
ESTIMADO CLIENTE:

VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE
LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL

Original: Cliente - Copia I: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo.
Fecha Límite de Emisión: 25/10/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001151 al 000-001-01-00001300

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXHALA"
Impresos EIFFELCREATIVA Tel: 2227-2110, 9862-1296. R.T.N. 051119960CE502, CERTIFICADO NO 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme



El Paraíso, Municipio Danli a Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 580.00 qq a un costo por qq de L. 44.00 para un total

Un día de estadía de dos unidades: L. 2,000.00 X cada unidad diario

TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

08 Enero 2024

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de la presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de

Mas impuesto

L.

L.

25,520.oo

4,000.00

Atentament

ro Salom

Gerent

ons a es

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R,

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

08 Enero 2024

Cotización de viaje de 580.00 quintales de Danli, El Paraíso a Tegucigalpa, a L. 49.00 por quintal

más15% ISV: L. 32,683.00 + estadía de dos vehículos por un día: L. 4,000.00, TOTAL: L.

36,683.oo.

Atentamente,

GERENCIA
s, camoAuemca

Gr ysi Lore a Rivera Caballero

Gerente Administrativo



IMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRES DE C.A., S. de ROL. de C.V
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 08 ENE 2024

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 580.00 qq de Frijoles de Danli, El Paraíso a las bodegas del IHMA
en Tegucigalpa a un costo de L. 48.00 X qq + 15% de ISV: L.55.20 X 580.00 qq: L.
32,016.00, más estadía de dos camiones por un dia : L. 4,000.00 : L. 36,016.00.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

ys Sierra

Gereñte Administrativo

La bendición de Jehová es la que enriquece, Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143
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HONDURAS

ez/oücç q;ncm_FECHA: HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA
NO. HAE/009/2024

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,

casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se

acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato

y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, hondureño, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el 11-IMA,

ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
1 ,005.48 quintales de frijol, cosecha 2023-2024 de Jano y Victoria-
Olancho hacia el IHMA-Planta Silos Kennedy, Tegucigalpa, frijol
que fue transportado en fecha 26 y 29 de enero del año 2024,

según consta en la Guía de Transferencia, firmada y sellada por
Fredy Arístides Ramírez Soto, en su condición de Jefe de
Almacenamiento y Control de IHMA-Tegucigalpa y en vista que
la documentación fue recibida en el Departamento de Asesoría
Legal el 21 de febrero del año 2024, es que hasta esta fecha se
suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS
TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad CIENTO SESENTA Y

TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN LEMPIRAS CON TREINTA Y

DOS CENTAVOS (LI 63,871.32), que incluye CIENTO CINCUENTA Y

NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN LEMPIRAS CON TREINTA Y

DOS CENTAVOS (LI 59,871.32) por el acarreo de 1,005.48 quintales

de frijol, al precio de LI 59.00 por quintal y CUATRO MIL LEMPIRAS
(L4,OOO.OO) en concepto de pago de 2 días de estadía de una
unidad de transporte a razónde DOS MIL LEMPIRAS (L2,OOO.OO) por
día, más VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA LEMPIRAS CON
SETENTA CENTAVOS (L24,580.70) en concepto del 15 % de
Impuesto Sobre Ventas, para un total de CIENTO OCHENTA Y

OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON
DOS CENTAVOS (L188,452.02) de lo cual se le extenderá Ia

correspondiente constancia de retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los CIENTO
SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN LEMPIRAS CON
TREINTA Y DOS CENTAVOS (LI 63,871.32), no se le deducirá el 12.5

% en concepto de pago del Impuesto Sobre la Renta, en virtud

que el interesado presentó constancia de pagos a cuenta
vigente, extendida por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR); manifestando además que es cierto todo lo declarado por
EL CONTRATANTE y que en ese sentido se obliga al fiel

cumplimiento de las cláusulas y condiciones, establecidas en
este contrato; haciéndose responsable de igual forma, por la

seguridad del grano hasta llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar Ia

consolidación de una CUItlJra de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación

contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS

caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito entral, a los veintiún (21 ) días
del mes de febrero del ño dos m• v inticuatro (2024).

H Á D Al ÁVILA ERAZO

G rente Ge er Idel IHMA
TRATANTE

Sr. CARLO AL
E ATIS

eMQ41
(JRAS
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TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

R.T.N. 08011979180099

FACTURA
C.A.l.:C64EBB-2F3C37-OD44B1-FC5052-615704-20

000-001-01-00001227

Código NO.

Dirección:

CANTIDAD

VALOR
EN LETRAS

NO Correlativo de Orden
de Compra Exenta

NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

Día

Condiciones:

P. Unitario

L. fsq.D0

Mes Año

2074

Cliente.íkZTTt-RD

060/1 q01fl5201GQA3

DESCRIPCION
Descuentos y

Rebajas Otorgados
P. TOTAL

TECA.

CD O. 02 -100

ESTIMADO CLIENTE:

ZPOC.OO L- 4 pco.00

VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE
LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL

Original: Cliente - Copia I: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo.
Fecha Limite de Emisión: 25/10/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001151 al 000-001-01-00001300

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJALA"
Impresos EIFFELCREATIVA Tel: 2227-2110, 9862-1296. R. T.N, 061119960(E502. CERTIFICADO N" 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme

TOTAL L,

TotalDesc.yReb.Otorgadasl.

Importe Exento L,

Importe ExoneradoL.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

Impuesto W. 15% L.

Impuesto S/V. 18% L.

TOTALA PAGAR L.

Z4)SÊO.aO

fê81452.02-



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

24 Enero 2024

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de la presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de

..........L.

Olancho, Municipio Victoria, Jano a Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 1005.48 qq a un costo por qq de L. 159.00 para un total

Dos días de estadía de una unidad: L. 2,000.00 X cada unidad diario

Mas impuesto ..

Atenta

L.

L.

159,871.32

4,000.00

24,580.70

Sa om onsec

Gerente General

obles.

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R, L.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEOAGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

24 Enero 2024

Cotización de viaje de 1005.48 quintales de Jano, Victoria, Olancho a Tegucigalpa, a L. 165.00
por quintal más 15% ISV: L. 190,789.83 + estadía de un vehículo por dos días: L. 4,000.00,
TOTAL: L. 194,789.83.

Atentamente,

GERENCIA
Duna •

Gr ysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



IMPRESA DE TRANSPORTESTERRESTRES DE c.A., S. de ROL. de C.V
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 24 ENE 2024

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 1005.48 qq de Frijoles de Jano, Victoria, Olancho a las bodegas
del IHMA en Tegucigalpa a un costo de L. 168.00 X qq + 15% de ISV: L.193.20 X
1005.48 qq: L. 194,258.73, más estadía de un camión por dos días: L. 4,000.00: L.

198,258.73.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

udys Sierra

Gerente Administrativo

La bendición de Jehová es la que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONEURAS

zz/udggc
HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA
NO. HAE/010/2024

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,

casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se

acredita según PIJntO No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (1 1) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, hondureño, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el IHMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
907.33 quintales de frijol, cosecha 2023-2024 de Jano, EI Rosario y
La Unión-Olancho hacia el IHMA-PIanta Silos Kennedy,
Tegucigalpa, frijol que fue transportado en fecha 7 y 8 de febrero
del año 2024, según consta en la Guía de Transferencia, firmada

y sellada por Fredy Arístides Ramírez Soto, en su condición de Jefe

de Almacenamiento y Control de IHMA-Tegucigalpa y en vista

que la documentación fue recibida en el Departamento de
Asesoría Legal el 21 de febrero del año 2024, es que hasta esta

fecha se suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de Ia custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS
TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad CIENTO NOVENTA
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y TRES

CENTAVOS (LI 90,373.33), que incluye CIENTO OCHENTA Y DOS MIL

TRESCIENTOS SETENTA Y TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y TRES

CENTAVOS (L182,373.33) por el acarreo de 907.33 quintales de
frijol, al precio de L201.oo por quintal y OCHO MIL LEMPIRAS
(L8,000.OO) en concepto de pago de I día de estadía de cuatro
unidades de transporte a razónde DOS MIL LEMPIRAS (L2,OOO.OO)

por Unidad, más VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS

LEMPIRAS (128,556.00) en concepto del 15 % de Impuesto Sobre
Ventas, para un total de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL
NOVECIENTOS VEINTINUEVE LEMPIRAS CON TREINTA Y TRES

CENTAVOS (L218,929.33) de lo cual se le extenderá la
correspondiente constancia de retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

cantidad CIENTO NOVENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES
LEMPIRAS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS (LI 90,373.33), no se le

deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre la
Renta, en virtud que el interesado presentó constancia de pagos
a cuenta vigente, extendida por el Servicio de Administración de
Rentas (SAR); manifestando además que es cierto todo lo

declarado por EL CONTRATANTE y que en ese sentido se obliga al
fiel cumplimiento de las cláusulas y condiciones, establecidas en
este contrato; haciéndose responsable de igual forma, por la

seguridad del grano hasta llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar Ia

consolidación de una CUItUra de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
CláUSUlas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación

contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS

caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiún (21 ) días
del mes de febrero del a o dos I einticuatro (2024).

rente
EL C

Sr. CARLO

NAI ÁVILA ERAZO
neral del IHMA
NTRATANTE

cÁüt9iÊs

Página 3 de 3



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 218,929.33

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Doscientos Diez y Ocho Mil Novecientos Veinte y Nueve
con 0.33/100.

Por Concepto de: Acarreo de 907.33 qq de Frijoles de La Unión, El Rosario,
Victoria, Jano, Olancho a bodegas del IHMA en Tegucigalpa, un día de

estadía de cuatro unidades. Según factura # -52 204.

16 Febrero 2024.

Carlos Salomón Fonseca Robles
Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

R.T.N. 0801 1 979180099

FACTURA
C.A.l.:C64EBB-2F3C37-OD44Bl-FC5052-6157D4-20

000-001-01-00001234
Dia Mes Año

Código NO.

R.T.N.

Dirección:

CANTIDAD

,33

VALOR
EN LETRAS

Correlativo de Orden
ue Compra Exenta
NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

Clienteí$xs=.rx-ñfio

asoqqqqszqw93

DESCRIPCION

, OCA C

OCIAO

Descuentos y

Rebajas Otorgados

OGRA.

FEB
Condiciones:

P. Unitario

TOTAL L.

TotalDesc.y Reb, OtorgadasL,

Importe Exento L,

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

Impuesto S/V. 15% L.

Impuesto W. 18% L,

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia 1: Obligado TributarioEmisor- Copia 2: Archivo.
Fecha Límite de Emisión: 25/10/2024
Rango Autorizado: 000-001-01-00001151 al 000-001-01-00001300

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJAL4"
Impresos EIFFEL CREATIVA Tel: 2227-2110, 9862-1296, R.T.N. 061119960•c6502, CERTIFICADONO 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme

28:556.



Transportar 907.33 qq a un costo por qq de L. 201.00 para un total

Un día de estadía de Cuatro unidades: L. 2,000.00 X cada unidad diario

Mas impuesto s/v...............

Atent

TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

05 Febrero 2024

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de la presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de
Olancho, Municipios La Unión, El Rosario, Victoria, Jano a Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

..................L.

L.

L.

182,373.33

8,000.oo

28,556.oo

arl Salom Fonse

Gerente eneral

obles

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACro 504-990 9352 CORREO cariossfonsecar@gmail.com



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R, l.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

05 Febrero 2024

Cotización de viaje de 907.33 quintales de Victoria, Jano, La unión, el rosario, Olancho a

Tegucigalpa, a L. 205.00 por quintal más 15% ISV: L. 213,903.04 + estadía de cuatro vehículos

por un día: L. 8,000.OO, TOTAL: L. 211,328.13.

Atentamente

EMTVA DE n.L

reysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



CMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRES DE C.A., S. de R.L. de C.V
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑODE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 05 FEB 2024

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 907.33 qq de Frijoles de Jano, Victoria, El Rosario, La Unión,
Olancho a las bodegas del IHMA en Tegucigalpa a un costo de L. 210.00 X qq + 15%

de ISV: L.241.50 X 907.33 qq: L. 219,120.19, más estadía de cuatro camiones por un
día: L. 8,000.OO: L. 227,120.19.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

üdys Sierra

Gerente Administrativo

La bendición de Jehová es la que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HOND'-'ZAS

tz/ag/z=f AuauJHONDURAS
CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA

NO. HAE/OI 1 /2024

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, hondureño, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las CláUSUlas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el 11-IMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
211.64 quintales de frijol, cosecha 2023-2024 de Gracias-Lempira
hacia el IHMA-PIanta Silos Kennedy, Tegucigalpa, frijol que fue
transportado en fecha 6 de febrero del año 2024, según consta
en la Guía de Transferencia, firmada y sellada por Fredy Arístides
Ramírez Soto, en su condición de Jefe de Almacenamiento y
Control de IHMA-Tegucigalpa y en vista que la documentación
fue recibida en el Departamento de Asesoría Legal el 21 de
febrero del año 2024, es que hasta esta fecha se suscribió el
contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS
TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad CUARENTA Y NUEVE

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS CON VEINTE

CENTAVOS (L49,386.20), que incluye CUARENTA Y TRES MIL

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS CON VEINTE CENTAVOS
(L43,386.20) por el acarreo de 211.64 quintales de frijol, al precio
de 1205.00 por quintal y SEIS MIL LEMPIRAS (L6,OOO.OO) en
concepto de pago de 3 días de estadía de una unidad de
transporte a razónde DOS MIL LEMPIRAS (L2,OOO.OO) por día, más
SIETE MIL CUATROCIENTOS SIETE LEMPIRAS CON NOVENTA Y TRES
CENTAVOS(L7,407.93) en concepto del 15 % de Impuesto Sobre
Ventas, para un total de CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS

NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON TRECE CENTAVOS(156,794.13)
de lo cual se le extenderá la correspondiente constancia de
rete nc n.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

cantidad CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS
LEMPIRAS CON VEINTE CENTAVOS(149,386.20), no se le deducirá
el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre la Renta, en
virtud que el interesado presentó constancia de pagos a cuenta
vigente, extendida por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR): manifestando además que es cierto todo lo declarado por
EL CONTRATANTE y que en ese sentido se obliga al fiel
cumplimiento de las cláusulas y condiciones, establecidas en
este contrato; haciéndose responsable de igual forma, por la

seguridad del grano hasta llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación
contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS

1,

caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio el Distrit entral, a los veintiún (21) días

del mes de febrero del -o dos il einticuatro (2024).

Al AVILA ERAZO
rente G eral del IHMA

O TRATANTE

Sr. CARL
TRATISTA
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TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 56,794.13

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Cincuenta y Seis Mil Setecientos Noventa y Cuatro con
0.13/100.

Por Concepto de: Acarreo de 211.64 qq de Frijoles de Lagunita, La Cañada,
La Lima, Desvió a Iguala, Quelascaque, Gracias, Lempira a bodegas del

IHMA en Tegucigalpa, tres días de estadía de una unidad. Según factura

16 Febrero 2024.

Carlos Sa onsec Robfes)AS

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACro 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

R.T.N. 0801 19791 80099

FACTURA
C.A.l.:C64EBB-2F3C37-OD44Bl-FC5052-6157D4-20

000-001-01-00001229

Código NO.

R.TN.

Dirección:

CANTIDAD

VALOR
EN LETRAS

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

DESCRIPCION

TE

ONA

Día

Condiciones:

P. Unitario

L, 20500

L. 2,000, 00

TOTAL L.

TotalDesc.yReb.OtorgadasL.

Importe Exento L,

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

Impuesto S/V. 15% L.

Impuesto S/V. 18% L.

Mes Año

7024

Descuentos y

Rebajas Otorgados

C» 43 ( 400
NO Correlativo de Orden
de Compra Exenta
NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia 1: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo.
Fecha Limite de Emisión: 25/10/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001151 al 000-001-01-00001300

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJALA"
Impresos EIFFEL CREATIVA Tel: 2227-2110, 9862-1296, R.T.N_ 06111996006502, CERTIFICADO NO 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme

P. TOTAL

43,38C

L. 6,00000

q 407. cl 3



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

02 Febrero 2024

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de la presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de
Lempira, Municipios Lagunita, La Cañada, La Lima, Desvió a Iguala, Quelascaque, Gracias a

Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 211.64 qq a un costo por qq de L. 205.00 para un total

Tres días de estadía de Una unidad: L. 2,000.00 X cada unidad diario

Mas impuesto ..... ..... ..............

L.

L.

43,386.20

6,000.oo

7,407.93

Atenta

s alomón Fonsec

Gerente General

obleS

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO cariossfonsecar@gmail.com



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de TransportesAguilera Almendares S, de R, L

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

02 Febrero 2024

Cotización de viaje de 211.64 quintales de Quelascaque, gracias, desvió iguala, la lima,

lagunita, la cañada, Lempira a Tegucigalpa, a L. 215.00 por quintal más 15% ISV: L. 52,327.99 +

estadía de un vehículo por tres días: L. 6,000.00, TOTAL: L. 58,328.00.

Atentamente,

Da

DURAS, CNTPOAME"CA

Greysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



CMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRES DE C.A., S. de ROL. de COV
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 02 FEB 2024

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 211.64 qq de Frijoles de Gracias, Desvió Iguala, Quelascasque,
La Cañada, La Lima, Lagunita, Lempira a las bodegas del IHMA en Tegucigalpa a un
costo de L. 215.00 X qq + 15% de ISV: L.247.25 X 211.64 qq: L. 52,327.99, más estadía
de un camión por tres días: L. 6,000.00: L. 58,327.99.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

dys Sierra

Gerente Administrativo

La bendición de Jehová es la que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS
CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA

NO. HAE/012/2024

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, hondureño, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que su representado el IHMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
644.11 quintales de frijol, cosecha 2023-2024 de El Rosario-

Comayagua hacia el IHMA-Planta Silos Kennedy, Tegucigalpa,
frijol que fue transportado en fecha 5 y 6 de febrero del año 2024,
según consta en la Guía de Transferencia, firmada y sellada por
Fredy Arístides Ramírez Soto, en su condición de Jefe de
Almacenamiento y Control de IHMA-Tegucigalpa y en vista que
la documentación fue recibida en el Departamento de Asesoría
Legal el 21 de febrero del año 2024, es que hasta esta fecha se
suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.
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'Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS
TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad NOVENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS TREINTA Y UNO LEMPIRAS CON VEINTINUEVE
CENTAVOS (L93,531.29), que incluye OCHENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS TREINTA Y UN LEMPIRAS CON VEINTINUEVE CENTAVOS
(L89,531.29) por el acarreo de 644.11 quintales de frijol, al precio
de L139.OO por quintal y CUATRO MIL LEMPIRAS (L4,OOO.OO) en
concepto de pago de I día de estadía de dos unidades de
transporte a razónde DOS MIL LEMPIRAS (L2,OOO.OO) por unidad,

más CATORCE MIL VEINTINUEVE LEMPIRAS CON SESENTA Y NUEVE
CENTAVOS (L14,029.69) en concepto del 15 % de Impuesto Sobre
Ventas, para un total de CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA
LEMPIRAS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (LI 07,560.98) de lo
cual se le extenderá la correspondiente constancia de retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

cantidad NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO
LEMPIRAS CON VEINTINUEVE CENTAVOS (L93,531.29), no se le

deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre la
Renta, en virtud que el interesado presentó constancia de pagos
a cuenta vigente, extendida por el Servicio de Administración de
Rentas (SAR); manifestando además que es cierto todo lo
declarado por EL CONTRATANTE y que en ese sentido se obliga al

fiel cumplimiento de las cláusulas y condiciones, establecidas en
este contrato; haciéndose responsable de igual forma, por la
seguridad del grano hasta llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure Ia relación
contractual, se solucionara primero por Ia vía extrajudicial y en
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS

caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiún (21 ) días

inticuatro (2024).del mes de febrero del o dos il

HE NAI AVILA ERAZO
G rente G neral del IHMA

NTRATANTE

S pORI

Sr. CARL ECAI/ ES
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TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 107,560.98

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Cientos Siete Mil Quinientos Sesenta con 0.98/100.

Por Concepto de: Acarreo de 644.11 qq de Frijoles de Chaguitillas, El

Rosario, Comayagua a bodegas del IHMA en Tegucigalpa, un día de estadía
de dos unidades. Según factura # -1230

.

16 Febrero 2024.

Carlos Salomón Fonseca RobleSS

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

R.T.N. 0801 19791 80099

FACTURA
C.A.l.:C64EBB-2F3C37-OD44Bl-FC5052-6157D4-20

NP 000-001-01-00001230

Código NO.:

R.T.N.

Dirección:

CANTIDAD

644. fl

VALOR
EN LETRAS:

Dia

Condiciones:

Descuentos y P. UnitarioRebajas Otorgados

L. ¿poo 00

TOTAL L.

TotalDesc.yReb.OtorgadasL,

Importe Exento L.

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

Impuesto W. 15% L.

Impuesto SN. 18% L.

Mes Año

7024

Cliente:

DESCRIPCION

2 k k .zs»oocb

L. 4 poooo

coro can?) iooo
Correlativo de Orden
Compra Exenta

NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado
NO Identificativo del
Registro/SAG

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia I: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo.
Fecha Limite de Emisión: 25/10/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001151 al 000-001-01-00001300

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJALA"
Impresos EIFFEL CREATIVA Tel: 2227-2110, 9862-12%. R.IN. CERTIFICADO N' 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme

P. TOTAL

53

R3 ssq-¿

14 ozq.G

560,qB



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

02 Febrero 2024

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (11-IMA)

Su Oficina.

Por medio de la presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de

Comayagua, Municipios Chaguitillas, El Rosario a Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Mas impuesto

Transportar 644.11 qq a un costo por qq de L. 139.00 para un total

Un día de estadía de Dos unidades: L. 2,000.00 X cada unidad diario

Atentamen

L.

L.

89,531.29

4,000.00

14,029.69

c alomón onseca Ro és

Gerente Genera

XZ,us_

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de TransportesAguilera Almendares S, de R, l.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

02 Febrero 2024

Cotización de viaje de 644.11 quintales de el rosario, chaguitillas, comayagua a Tegucigalpa, a

L. 143.00 por quintal más 15% ISV: L. 105,923.88 + estadía de dos vehículos por un día: L.

4,000.OO, TOTAL: L. 109,923.88.

Atentamente,

reysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



IMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRES DE c.A., S. de ROL. de C.V
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

señores:INSTITUTO HONDUREÑODE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 02 FEB 2024

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 644.11 qq de Frijoles de El Rosario, Chaguitillas, Comayagua a
las bodegas del IHMA en Tegucigalpa a un costo de L. 145.00 X qq + 15% de ISV:

L. 166.75 X 644.11 qq: L. 107,405.34, más estadía de dos camiones por un día: L.

4,000.00: L. 111,405.34.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

udys Sierra

Gerente Administrativo

La bendición de Jehová es la que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

POR

zc/az/zg comon HONDURAS
CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA

NO. HAE/013/2024

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, hondureño, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las CláUSUlas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que su representado el IHMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
247.39 quintales de frijol, cosecha 2023-2024 de Carrizal, Prieto,

Duyure-Choluteca hacia el IHMA-PIanta Silos Kennedy,
Tegucigalpa, frijol que fue transportado en fecha 6 de febrero del
año 2024, según consta en la Guía de Transferencia, firmada y
sellada por Fredy Arístides Ramírez Soto, en su condición de Jefe
de Almacenamiento y Control de IHMA-Tegucigalpa y en vista

que la documentación fue recibida en el Departamento de
Asesoría Legal el 21 de febrero del año 2024, es que hasta esta
fecha se suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.

Página 1 de 3
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS
TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad TREINTA Y NUEVE MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS LEMPIRAS CON CUARENTA Y TRES

CENTAVOS (139,892.43), que incluye TREINTA Y TRES MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS LEMPIRAS CON CUARENTA Y TRES

CENTAVOS (L33,892.43) por el acarreo de 247.39 quintales de
frijol, al precio de L137.00 por quintal y SEIS MIL LEMPIRAS
(L6,OOO.OO) en concepto de pago de 3 días de estadía de Una

unidad de transporte a razónde DOS MIL LEMPIRAS (L2,OOO.OO) por
día, más CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES LEMPIRAS

CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS (L5,983.86) en concepto del 15

% de Impuesto Sobre Ventas, para un total de CUARENTA Y

CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS LEMPIRAS CON
VEINTINUEVE CENTAVOS (L45,876.29) de lo cual se le extenderá la
correspondiente constancia de retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

cantidad TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS

LEMPIRAS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (139,892.43), no se le

deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre la
Renta, en virtud que el interesado presentó constancia de pagos
a cuenta vigente, extendida por el Servicio de Administración de
Rentas (SAR); manifestando además que es cierto todo lo

declarado por EL CONTRATANTE y que en ese sentido se obliga al
fiel cumplimiento de las cláusulas y condiciones, establecidas en
este contrato; haciéndose responsable de igual forma, por la

seguridad del grano hasta llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de Una CUItwra de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación

contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
9
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS

caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municip• del Dis o Central, a los veintiún (21) días

il veinticuatro (2024).del mes de febrero d I ñod s

. H RNAN

EL C

Sr. CARL

VILA ERAZO
eneral del IHMA
NTRATANTE

MO
EL CONTRATISTA

«FON$
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TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 45,876.29

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos Setenta y Seis con
0.29/100.

Por Concepto de: Acarreo de 247.39 qq de Frijoles de Carrizal Prieto,

Tierra Colorada, Duyure Centro, Choluteca a bodegas del IHMA en
Tegucigalpa, tres días de estadía de una unidad. Según factura #

16 Febrero 2024.

Carlos Salomón Fonse a Robles

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

R.T.N. 08011979180099
FACTURA

C.A.l.:C64EBB-2F3C37-OD44Bl-FC5052-6157D4-20

000-001-01-00001231

Código NO.

Dirección:

CANTIDAD

VALOR
EN LETRAS.

Día

C ndiciones:

P. Unitario

IBR.oo

Mes Año

2024

OBD4 201

DESCRIPCION

PQz•o ,

DO ; A

'¿OSE Ç.A -O —L

o,zq 1400

Descuentos y

Rebajas Otorgados

L 33,8012

Correlativo de Orden
Compra Exenta

NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia 1: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo.
Fecha Límite de Emisión: 25/10/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001151 al 000-001-01-00001300

LÁ FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJALA"
Impresos EIFFEL CREATIVA Tel: 2227-2110, 9862-1296, R.T.N. 06111996006502, CERTIFICADO NO 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme

L. ¿,ooc.oo L.

TOTAL L.

TotalDesc.yReb.Otorgadasl.

Importe Exento L.

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

Impuesto W. 15% L.

Impuesto S/V. 18% L.

TOTALA L.



Tegucigalpa:

Transportar 247.39 qq a un costo por qq de L. 137.00 para un total

Tres días de estadía de Una unidad: L. 2,000.00 X cada unidad diario

Mas impuesto .

Atentamente,

os omóponseca R les

Gerente eneral

TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

02 Febrero 2024

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de la presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de
Choluteca, Municipios Carrizal prieto, Tierra Colorada, Duyure Centro a Bodegas del IHMA en

.............L.

L.

L.

33,892.43

6,000.oo

5,983.86

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de TransportesAguilera Almendares S, de R, L.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

02 Febrero 2024

Cotización de viaje de 247.39 quintales de Duyure centro, carrizal prieto, tierra colorada,
Choluteca a Tegucigalpa, a L. 143.00 por quintal más 15% ISV: L. 40,683.28 + estadía de un
vehículo por tres días: L. 6,000.OO, TOTAL: L. 46,683.28.

Atentamente,

C ¿RENCIA

Greysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



IMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRES DE C.A., S. de R.L. de C.V.
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 02 FEB 2024

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 247.39 qq de Frijoles de Tierra Colorada, Carrizal Prieto, Duyure
Centro, Choluteca a las bodegas del IHMA en Tegucigalpa a un costo de L. 143.00 X qq
+ 15% de ISV: L. 164.45 X 247.39 qq: L. 40,683.28, más estadía de un camión por tres
días: L. 6,000.00: L. 46,683.28,

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

udys Sierra

Gerente Administrativo

La bendición de Jehová es la que enriquece, Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA 2z/azk-f(— HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA
NO. HAE/014/2024

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,

casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se

acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato

y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, hondureño, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801 -1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las CláUSUlas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el IHMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
850.22 quintales de frijol, cosecha 2023-2024 de Mangulile,
Concordia, Jano-Olancho hacia el IHMA-Planta Silos Kennedy,
Tegucigalpa, frijol que fue transportado en fecha 5 y 6 de febrero
del año 2024, según consta en la Guía de Transferencia, firmada

y sellada por Fredy Arístides Ramírez Soto, en su condición de Jefe

de Almacenamiento y Control de IHMA-Tegucigalpa y en vista

que Ia documentación fue recibida en el Departamento de
Asesoría Legal el 21 de febrero del año 2024, es que hasta esta

fecha se suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IH MA

HONDURAS
TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad CIENTO SETENTA Y

SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON
VEINTIDÓS CENTAVOS (LI 76,894.22), que incluye CIENTO SETENTA
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON VEINTIDOS

CENTAVOS (LI 70,894.22) por el acarreo de 850.22 quintales de
frijol, al precio de L201 .OO por quintal y SEIS MIL LEMPIRAS
(L6,OOO.OO) en concepto de pago de I día de estadía de tres

unidades de transporte a razónde DOS MIL LEMPIRAS (L2,OOO.OO)

por unidad, más VEINTISEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO
LEMPIRAS CON TRECE CENTAVOS (126,534.13) en concepto del 15

% de Impuesto Sobre Ventas, para un total de DOSCIENTOS TRES
MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO LEMPIRAS CON TREINTA Y

CINCO CENTAVOS (1203,428.35) de lo cual se le extenderá la

correspondiente constancia de retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

cantidad CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y

CUATRO LEMPIRAS CON VEINTIDÓS CENTAVOS (LI 76,894.22), no se

le deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre
la Renta, en virtud que el interesado presentó constancia de

pagos a cuenta vigente, extendida por el Servicio de
Administración de Rentas (SAR); manifestando además que es
cierto todo lo declarado por EL CONTRATANTE y que en ese
sentido se obliga al fiel cumplimiento de las cláusulas y
condiciones, establecidas en este contrato; haciéndose
responsable de igual forma, por la seguridad del grano hasta
llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una CUItUra de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación

contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial e
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IH MA

HONDURAS

caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiún (21 ) días

del mes de febrero del a o dos mi v inticuatro (2024).

Al ÁVILA ERAZO

er nteG eral del IHMA
ONTRATANTE

Sr. CAR O
EL C NTRATIS
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TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 203,428.35

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Doscientos Tres Mil Cuatrocientos Veinte y Ocho con
0.35/100.

Por Concepto de: Acarreo de 850.22 qq de Frijoles de Concordia,

Mangulile, Méndez, Jano, Salamá, Olancho a bodegas del IHMA en

Tegucigalpa, un día de estadía de tres unidades. Según factura # 12-3¿.

16 Febrero 2024.

Carlos Salomon onseca ôbles

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

R.T.N. 08011979180099
FACTURA

C.A.l.:C64EBB-2F3C37-OD44B1-FC5052$157D4-20

000-001-01-00001232

Código NO.

Dirección:

CANTIDAD

850.22

-5

VALOR
EN LETRAS•

. Correlativo de Orden
de Compra Exenta
NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

Cliente.a,.xz---72-TúZ)

5 (OGA3

DESCRIPCION

i 0 (-4tdcIAO

7QEC

e-uAXQO

0 36 -100

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia 1: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo.
Fecha Limite de Emisión: 25/10/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001151 al 000-001-01-00001300

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJALA"
Impresos EIFFEL CREATIVA Tel: 2227-2110, 9862-1296, R.T.N. 061119960Ch502, CERTIFICADO NO 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme

Descuentos y

Rebajas Otorgados

ORAR

Día

Condiciones:

P. Unitario

L. 204.00

TOTAL L,

Total yReb.OtorgadasI.

Importe Exento L.

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 180/0 L.

Impuesto S/V. 15% L.

Impuesto S/V 18% L.

TOTALAPAGARL.

Año

2DZ4

P. TOTAL

24 534

203



EMTRA S, de R.L-

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R, l.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

02 Febrero 2024

Cotización de viaje de 850.22 quintales de Salamá, Jano, Méndez, mangulile, concordia,
Olancho a Tegucigalpa, a L. 210.00 por quintal más 15% ISV: L. 205,328.13 + estadía de tres

vehículos por un día: L. 6,000.OO, TOTAL: L. 211,328.13.

Atentamente,

GERENCIA

G ysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



IMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRES DE c.A., S. de R.L. de C.V
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 02 FEB 2024

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 850.22 qq de Frijoles de Salamá, Jano, Méndez, Mangulile,
Concordia, Olancho a las bodegas del IHMA en Tegucigalpa a un costo de L. 210.00 X
qq + 15% de ISV: L.241.50 X 850.22 qq: L. 205,328.13, más estadía de tres camiones
por un día: L. 6,000.00: L. 211 ,328.13.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

udys Sierra

Gerente Administrativo

La bendición de Jehová es Ia que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

02 Febrero 2024

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de la presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de
Olancho, Municipios Concordia, Mangulile, Méndez, Jano, Salamá a Bodegas del IHMA en

.........................L.

Tegucigalpa:

Transportar 850.22 qq a un costo por qq de L. 201.00 para un total

Un día de estadía de Tres unidades: L. 2,000.00 X cada unidad diario

Mas impuesto .

L.

L.

170,894.22

6,000.oo

26,534.13

Atentam

os ao

Gerente enera

ca obleéQ',y

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS
CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA

NO. HAE/015/2024

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, hondureño, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las CláUSUlas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que su representado el IHMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
552.81 quintales de frijol, cosecha 2023-2024 de Capiro, Mina
Onda, Vallecillo, Yorito, Sulaco-Yoro, Chorro Viento, Olanchito, La
Aguja, Tulunguare, Pimienta-Yoro hacia el IHMA-Planta Silos
Kennedy, Tegucigalpa, frijol que fue transportado en fecha 31 de
enero y 01 de febrero del año 2024, según consta en la Guía de
Transferencia, firmada y sellada por Fredy Arístides Ramírez Soto,
en su condición de Jefe de Almacenamiento y Control de IHMA-
Tegucigalpa y en vista que la documentación fue recibida en el

Departamento de Asesoría Legal el 21 de febrero del año 2024,
es que hasta esta fecha se suscribió el contrato.
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS

SEGUNDA: EI Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.

TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad CIENTO CUARENTA
Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO LEMPIRAS CON
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (L141 ,438.45), que incluye CIENTO
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO LEMPIRAS

CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (LI 35,438.45) por el acarreo
de 552.81 quintales de frijol, al precio de L245.00 por quintal y SEIS
MIL LEMPIRAS (16,000.00) en concepto de pago de I día de
estadía de tres unidades de transporte a razón de DOS MIL

LEMPIRAS (L2,OOO.OO) por unidad, más VEINTIUN MIL DOSCIENTOS

QUINCE LEMPIRAS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (L21,215.77) en
concepto del 15 % de Impuesto Sobre Ventas, para un total de
CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
LEMPIRAS CON VEINTIDOS CENTAVOS (LI 62,654.22) de lo cual se
le extenderá la correspondiente constancia de retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

cantidad CIENTO CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

OCHO LEMPIRAS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS
(L 141,438.45), no se le deducirá el 12.5 % en concepto de pago
del Impuesto Sobre la Renta, en virtud que el interesado presentó
constancia de pagos a cuenta vigente, extendida por el Servicio

de Administración de Rentas (SAR); manifestando además que es
cierto todo lo declarado por EL CONTRATANTE y que en ese
sentido se obliga al fiel cumplimiento de las cláusulas y

condiciones, establecidas en este contrato; haciéndose
responsable de igual forma, por la seguridad del grano hasta
llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier

controversia que se suscitare en el término que dure la relación

contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en Ia Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio I Distrito Central, a los veintiún (21 ) días

del mes de febrero del -o dos il einticuatro (2024).

c.

Sr. CARL
EL

7)

ERAZO

eneral del IHMA
NTRATANTE

SA kObtES
ONTRATISTÁ'
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TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 162,654.22

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Ciento Sesenta y Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Cuatro
con 0.22/100.

Por Concepto de: Acarreo de 552.81 qq de Frijoles de Capiro, Mina Onda,
Vallecillo, Yorito, Sabana Larga, Olanchito, La Aguja, Tulanguare, Las

Cañas, Pimienta, Sulaco, Chorro viento, Yoro a bodegas del IHMA en
Tegucigalpa, un día de estadía de tres unidades. Según factura # '127-8

16 Febrero 2024.

Carlos Salomón Fonseca Robàesmq

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

R.T.N. 0801 1 979180099

FACTURA
C.A.l.:C64EBB-2F3C37-OD44Bl-FC5052-6157D4-20

NO 000-001-01-00001228

Código NO.

Dirección:

CANTIDAD

652,81

VALOR
EN LETRAS

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

DESCRIPCION

D E c-AÇ2QC)i

ouANJcHx?iO i

foco

UE EETCsOQA , OE 2

Dos ME L
C, 400

Dia

Condiciones:

P. Unitario

L. 24500

L. 2 poo,OD

TOTAL L.

TotalDesc.yReb.OtorgadasL.

Importe Exento L.

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

Impuesto S/V. 15% L.

Impuesto S/V. 18% L.

TOTALAPAGARL.

Mes Año

202.4

Descuentos y

Rebajas Otorgados

L.

p. TOTAL
f 35

Correlativo de Orden
de Compra Exenta

NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado
NO Identificativo del
Registro/SAG

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia I: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo.
Fecha Límite de Emisión: 25/10/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001151 al 000-001-01-00001300

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJALA"
EIFFELCREATIVA 2227-2110. 9862-1296. R.T.N. 06111996006502, N' 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme

Z 11?.45

iÉ2.)éS4 2



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

29 Enero 2024

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de la presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de
Yoro, Municipios Capiro, Mina onda, Vallecillo, Yorito, Sabana Larga, Olanchito, La Aguja,
Tulanguare, Las Cañas, Pimienta, Sulaco, Chorro viento a Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 552.81 qq a un costo por qq de L. 245.00 para un total

Un día de estadía de tres unidades: L. 2,000.00 X cada unidad diario

Mas impuesto s/v...............................

Atenta

L.

L.

135,438.45

6,000.oo

21,215.77

rlos alomó onseca

Gerente General

les

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de TransportesAguilera Almendares S, de R, L.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

29 Enero 2024

Cotización de viaje de 552.81 quintales de Sulaco, chorro viento, las cañas, tulanguare, la

aguja, olanchito, sabana larga, yorito, capiro, mina onda, vallecillo, Yoro a Tegucigalpa, a L.

265.00 por quintal más 15% ISV: L. 168,468.84 + estadía de tres vehículos por un día: L.

6,000.OO, TOTAL: L. 174,468.84.

Atentamente,

G eysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



IMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRES DE c.A., S. de ROL. de C.V
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 29 ENE 2024

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el

servicio de acarreo de 552.81 qq de Frijoles de Chorro viento, Sulaco, Pimienta, Las
Cañas, Tulanguare, La Aguja, Olanchito, Sabana Larga, Yorito, Vallecillo, Mina Onda,
Capiro, Yoro a las bodegas del IHMA en Tegucigalpa a un costo de L. 255.00 X qq +

15% de ISV: L .293.25 X 55281 qq: L. 162,111.53, más estadía de tres camiones por un
día: L. 6,000.OO:

Agradeciendo de antemanp;esperando poder trabajar con ustedes.

Ludys Sierra

Gerente Administrativo

La bendición de Jehová es la que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA
NO. HAE/OI 6/2024

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, hondureño, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que su representado el IHMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
938.19 quintales de frijol, cosecha 2023-2024 de Tierra Colorada,
Guarizama, Regadillo De La Paz, San Francisco de La Paz, El

Guapinol, San Francisco-Olancho hacia el IHMA-Planta Silos
Kennedy, Tegucigalpa, frijol que fue transportado en fecha 02 y
05 de febrero del año 2024, según consta en la Guía de
Transferencia, firmada y sellada por Fredy Arístides Ramírez Soto,
en su condición de Jefe de Almacenamiento y Control de IHMA-
Tegucigalpa y en vista que la documentación fue recibida en el
Departamento de Asesoría Legal el 21 de febrero del año 2024,
es que hasta esta fecha se suscribió el contrato.
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.

TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad DOSCIENTOS
TREINTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO LEMPIRAS CON
CINCUENTA Y UN CENTAVOS (L230,845.51), que incluye

DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO
LEMPIRAS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (1214,845.51) por el

acarreo de 938.19 quintales de frijol, al precio de L229.OO por
quintal y DIECISEIS MIL LEMPIRAS (L16,OOO.OO) en concepto de
pago de 2 días de estadía de cuatro unidades de transporte a

razónde DOS MIL LEMPIRAS (L2,OOO.00) por día y por unidad de
transporte, más TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS
LEMPIRAS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS (134,626.83) en
concepto del 15 % de Impuesto Sobre Ventas, para un total de
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y

DOS LEMPIRAS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS (L265,472.34)
de lo cual se le extenderá Ia correspondiente constancia de
retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

cantidad DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y

CINCO LEMPIRAS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (1230,845.51),
no se le deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto
Sobre la Renta, en virtud que el interesado presentó constancia
de pagos a cuenta vigente, extendida por el Servicio de
Administración de Rentas (SAR); manifestando además que es
cierto todo lo declarado por EL CONTRATANTE y que en ese
sentido se obliga al fiel cumplimiento de las CláUSUlas y
condiciones, establecidas en este contrato; haciéndose
responsable de igual forma, por la seguridad del grano hasta
llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a Ia Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y
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Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS

adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación

contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiún (21 ) días
del mes de febrero dela dos il einticuatro (2024).

E ÁNA AZO
rente Ge/n ral del IHMA

CONTRATANTE

Sr. CARLO MO F ROBLES
EL CON RATISTA
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TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 265,472.34

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Doscientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y

Dos con 0.34/100.

Por Concepto de: Acarreo de 938.19 qq de Frijoles de San Francisco de La

Paz, El Guapinol, Tierra Colorada, Guarizama, El Regadillo, Olancho a

bodegas del IHMA en Tegucigalpa, dos días de estadía de cuatro unidades.

Según factura # 1233

16 Febrero 2024.

Carlos Salomon onseca Robles
Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO cariossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

31 Enero 2024

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de la presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de
Olancho, Municipios San Francisco de La Paz, El Guapinol, Tierra Colorada, Guarizama, El

......L.

Regadillo a Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 938.19 qq a un costo por qq de L. 229.00 para un total

Dos días de estadía de Cuatro unidades: L. 2,000.00 X cada unidad diario

Mas impuesto s/v..,................,...................,..........

Ate

L.

L.

214,845.51

16,ooo.oo

34,626.83

rlos lomó Fonseca Ro e

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

R.T.N. 0801 1 979180099

FACTURA
C.A.l.:C64EBB-2F3C37-OD44Bl -FC5052-6157D4-20

000-001-01-00001232

Código NO.

R.T.N.

Dirección:

CANTIDAD

0130, qq

VALOR
EN LETRAS

Día

Co diciones:

P. Unitario

229.00

Mes Año

2074

(093

DESCRIPCION

i-10

carooO VE c

003A (noo-

Descuentos y

Rebajas Otorgados

L. E2030,0o

P. TOTAL

L. 74000.00

230 845531
50 G

Correlativo de Orden
Compra Exenta

NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

TOTAL L.

TotalDesc.yReb.OtorgadasL.

Importe Exento L,

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado L,

Impuesto S/V. 15% L.

Impuesto S/V. 18% L.

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia 1: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo.
Fecha Limite de Emisión: 25/10/2024
Rango Autorizado: 000-001-01-00001151 al 000-001-01-00001300

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJALA"
Itmresos EIFFELCREATIVA Tel: 2227-2110, 9862-1296, R.T.N. CERTIFICADO NO 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de TransportesAguilera Almendares S, de R,

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

31 Enero 2024

Cotización de viaje de 938.19 quintales de Guarizama, El Guapinol, Tierra Colorada, San

Francisco de la Paz, El Regadillo, Olancho a Tegucigalpa, a L. 235.00 por quintal más 15% ISV: L.

253,545.84 + estadía de cuatro vehículos por dos días: L. 16,000.OO, TOTAL: L. 269,545.84.

Atentamente,

EMTP Da

G eysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



CMPRESADE TRANSPORTES TERRESTRES DE C.A., S. de ROL. de COV
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 31 ENE 2024

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 938.19 qq de Frijoles de El Regadillo, Guarizama, Tierra

Colorada, El Guapinol, San Francisco de La Paz, Olancho a las bodegas del IHMA en
Tegucigalpa a un costo de L. 235.00 X qq + 15% de ISV: L .270.25 X 938.19 qq: L.

269,545.84, más estadía de cuatro camiones por dos días: L. 16,000.00: L. 269,545.84.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

Ludys Sierra

Gerente Administrativo

La bendición de Jehová es la que enriquece, Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143


